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ANEXO AL ACUERDO DE CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DESTINADA A LAS FAMILIAS POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN. 


1. Bases Reguladores

Esta subvención se regirá por lo establecido en la presente convocatoria, en las bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de El Morell para el ejercicio 2022, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley de subvenciones, en los artículos 239 al 241 del Decreto Legislativo 2/2003,  de 28 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Municipal y de régimen local de Cataluña, en los artículos 118 a 129 del Decreto 179/1995, por el que se aprueba el Reglamento de obras, actividades y servicios de los entes locales de Cataluña y el resto de normativa vigente aplicable.

Aeste respecto el Régimen específico de la convocatoria: BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LAS FAMILIAS POR EL NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJOS/ AS aprobadas en sesión plenaria celebrada el 31 de marzo de 2022, publicadas definitivamente en el BOPT de fecha 13/05/2022 con inserción 2022-03625, publicadas definitivamente en el DOGC de fecha 11/05/2022 con inserción núm. 8665 y expuestas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Morell del 17/05/2022 al 15/06/2022 (ambos incluidos).

2.  Créditos presupuestarios

Crédito presupuestario al que se imputa las subvención del presupuesto municipal de gasto del año 2022, aplicación presupuestaria: 11 / 231/ 48028 – Subvención Nuevo Nats. 

3.  Finalidad y objeto de la concesión de la subvención 

La finalidad de esta subvención es ofrecer un apoyo económico a las familias de El Morell con motivo del nacimiento y/o adopción de hijos e hijas.

Constituye el objeto de estas bases regular y fijar los criterios y el procedimiento para la concesión de subvenciones para las familias de El Morell por el nacimiento o adopción de hijos/as.

4.  Personas beneficiarias, criterios de otorgamiento, condiciones y requisitos para solicitar la subvención 

Las personas beneficiarias serán el padre o la madre, quien ejercen la patria potestad de la persona menor, o el tutor/a legal del hijo o hija nacido o adoptado.

Criterios de otorgamiento.
· Las subvenciones a las que hacen referencia estas bases tienen carácter voluntario y eventual, no generan ningún derecho a la obtención de subvenciones en años posteriores y no se pueden alegar como precedentes, así como tienen carácter no devolutivo.
· El procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones previstas en estas bases será de concesión directa, en base al orden en el registro de entada de las solicitudes.
· La gestión de las subvenciones se efectuará de acuerdo con los principios establecidos en la normativa general aplicable en materia de subvenciones.

Condiciones y requisitos.
· En todos los casos las personas beneficiarias deberán encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con Hacienda.
· Es necesario que uno de los dos progenitores o adoptantes esté empadronado/a en El Morell.
· Es necesario que el hijo/a haya nacido o haya sido adoptado durante el año anterior a la convocatoria.
· En caso de incumplimiento por parte de los perceptores/as de cualquiera de las obligaciones previstas en estas bases, el Ayuntamiento podrá proceder, previo trámite de audiencia, a la anulación o revocación total o parcial de la subvención, con la obligación inherente de las personas beneficiarias de devolver las cantidades percibidas.

5.  Cuantía de la subvención, justificación y presentación de solicitudes 

La cuantía de la subvención será de 150€ por nacimiento o adopción de cada hijo/a mediante transferencia bancaria a la cuenta facilitada por el beneficiario/a.
Esta subvención solamente se podrá destinar a gastos corrientes derivados del nacimiento o adopción de cada hijo/a.
En relación a la justificación habrá que presentar al Ayuntamiento tres meses después del otorgamiento de la misma: 
· Tickets o facturas junto con el comprobante de pago bancario del gasto corriente realizado a nombre del padre o la madre, de quien ejercen la patria potestad de la persona menor, o el tutor/a legal del hijo o hija nacido o adoptado, las facturas y/o tickets podrán ser del año anterior y/o del año en curso.

Solicitudes
· La solicitud, mediante instancia general y documentación será entregada en la sede electrónica del Ayuntamiento de El Morell, en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas.

· Se podrá solicitar la subvención desde la publicación de la aprobación definitiva y publicación íntegra en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas y en el Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona y a contar 20 días hábiles a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona.
· Para solicitar la subvención será necesario presentar, además, la documentación siguiente:
· DNI o equivalente de la persona solicitante.
· Declaración responsable de no encontrarse en ninguna de las circunstancias previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, que imposibilitan obtener la condición de persona beneficiaria de la subvención. 
· Copia del libro de familia o copia de la resolución judicial en los casos de adopción o certificado partida nacimiento.
· Copia del número de cuenta corriente donde se debe hacer la transferencia.
· La presentación de la solicitud implica la aceptación plena de las bases reguladoras de la subvención.
· El Ayuntamiento comprobará de oficio el empadronamiento y la situación de estar al corriente de las obligaciones tributarias municipales, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con Hacienda y con el propio Ayuntamiento, previa autorización de las personas que forman parte del núcleo de convivencia.

6.  Forma, plazo del otorgamiento y pago de la ayuda

· Las solicitudes presentadas serán evaluadas por la Concejalía de Bienestar Social, y luego se realizará informe por parte de la Comisión Evaluadora formada por el Alcalde/a, prediciente, la Concejal/a de Bienestar Social y la directora del Centro de Día y responsable del área de Bienestar Social, como secretaria. El acta de la Comisión será traspasada a Intervención municipal, quien emitirá un informe previo a la resolución de la subvención. 
· El otorgamiento de la subvención se realizará mediante acuerdo del órgano competente.
· El plazo máximo de resolución del otorgamiento será de tres meses desde la presentación de la solicitud.
· Las personas interesadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que ha dictado el acta, o bien recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de Tarragona en el plazo de 2 meses contra la resolución de la ayuda desde la recepción de su notificación.
· No se podrán otorgar subvenciones por una cuantía superior al crédito disponible.

El pago del importe de las ayudas queda condicionado a que las personas beneficiarias hayan acreditado toda la documentación necesaria para recibir la subvención.

7.  Compatibilidad, régimen sancionador, publicidad y convocatoria, protección de datos de carácter personal. 

Sin perjuicio de lo que pueda establecerse por otras administraciones públicas, la ayuda tendrá la condición de compatible con las que puedan entregar otros organismos.

Las personas beneficiarias quedarán sometidas a las responsabilidades y al régimen sancionador que sobre sanciones administrativas establece la normativa aplicable en materia de subvenciones, la Ley general presupuestaria y la Ley general tributaria.
El Ayuntamiento iniciará un procedimiento de reintegro de la subvención concedida y abonada indebidamente de conformidad con la legislación vigente y las presentes bases.

Las presentes bases se publicarán en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas, en el Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona, así como en la sede electrónica del Ayuntamiento de El Morell.
Asimismo, se dará publicidad de la convocatoria en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento y por los canales habituales de publicidad habilitados por el Ayuntamiento de El Morell.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento UE 2016/676 del Parlamento y del Consejo de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, os informamos que todos los datos personales facilitados en esta solicitud serán tratados bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de El Morell,  con la finalidad de gestionar la subvención a las familias con motivo del nacimiento o adopción de hijos/as. Los datos personales facilitados en la solicitud, serán tratados en el fichero denominado "Subvención a las familias con motivo del nacimiento o adopción de hijos/as" con la única finalidad de gestionar la presente solicitud.

Teniendo la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad de los datos de conformidad con lo dispuesto al respecto en la legislación aplicable. Así como meterse en contacto con el delegado de protección de datos de esta entidad en dpd@elmorell.cat. Así como presentar una reclamación ante la autoridad catalana de protección de datos (APDCAT.gencat.cat) si considera. 

Los titulares de los datos personales, al presentar la solicitud de subvención, manifiestan que han sido informados expresamente por el tratamiento de aquellos datos personales con las finalidades expresadas, siendo la gestión de la subvención la base legitimadora de este tratamiento.
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